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VIDA CENTRO PROFESIONAL S.A.

REORGANIZACIÓN

ABRE INCIDENTE DE REGULACION DE HONORARIOS

ANTECEDENTES

Mediante escrito radicado en esta entidad con el número 2014-03-029307 del 24 
de noviembre de 2014, el doctor LUIS ALFONSO CALDERÓN MENDOZA, allegó 
a este Despacho los datos que faltaban para demostrar la incorporación del 
proceso ejecutivo 2011-00191-00 instaurado por la sociedad INGENIERIA Y 
EQUIPOS HLIN SAS contra la sociedad VIDA CENTRO PROFESIONAL S.A. EN 
REORGANIZACIÓN, dentro del proceso de reorganización que nos ocupa.

Lo anterior, con el fin de que el juez concursal le fije los honorarios por sus 
servicios profesionales como abogado y apoderado de INGENIERIA Y EQUIPOS 
HLIN SAS.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Civil, la regulación de honorarios de apoderado principal o sustituto a quien se le 
haya revocado el poder se tramitará por incidente.

Por su parte, el artículo 137 del citado código contempla el trámite que debe 
surtirse en el incidente, indicando que del escrito presentado se dará traslado a los 
interesados por el término de tres días para efectos de la contestación del mismo, 
aportando o solicitando las pruebas que considere pertinentes.

En el presente caso, dentro del expediente que da cuenta del proceso dew 
reorganización de la sociedad VIDA CENTRO PROFESIONAL S.A. EN 
REORGANIZACIÓN, consta en escritos 2014-03-022685 del 15 de agosto de 
2014, 2014-03-022686 del 15 de agosto de 2014 y 2014-03-025373 del 14 de 
octubre de 2014, la solicitud de regulación de honorarios por parte del interesado.

En mérito de lo expuesto, la Superintendente Delegada de Procedimientos de 
Insolvencia,

RESUELVE

TODOS POR UN
NUEVO PAÍS
PAZ EQUIDAD EDUCACION
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PRIMERO.- ABRIR INCIDENTE DE REGULACION DE HONORARIOS del
doctor LUIS ALFONSO CALDERÓN MENDOZA, de conformidad con el artículo 69 
del Código de Procedimiento Civil, teniendo en cuenta la renuncia al poder 
otorgado, la cual ya fue aceptada por este Despacho mediante Auto 400-015183 
del 20 de octubre de 2014.

SEGUNDO. CORRASE TRASLADO, a través del Grupo de Apoyo Judicial de 
esta Superintendencia, del incidente señalado en el artículo anterior a los 
interesados (INGENIERIA Y EQUIPOS HLIN SAS), por el término de tres (3) días, 
para los efectos previstos en el numeral 2 artículo 137 del Código de 
Procedimiento Civil.

TERCERO. COMUNICAR a la sociedad INGENIERIA Y EQUIPOS HLIN SAS, el 
contenido de la presente providencia.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ANGELA MARIA ECHEVERRI RAMIREZ
Superintendente Delegada para Procedimientos de Insolvencia
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